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iil EIL DE FILIPil 
Secretarla. 

Negociado del Personal. 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 566.—Exorno. 
Sr.—El Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha lervido expedir el si
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
ül t ramar, en nombre de mi angusto Hijo el 
Rey D. Alfonio X I I I , y como Reina Regente del 
Reino, Vengo en nombrar en el turno 2 o de los 
establecidos en el art, 44 de la Ley adicional á 
la orgánica del Poder Judicial para la pl&za de 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Manila, 
vacante por pase á otro destino de D. Ramón A l -
varez Soto, electo para servirla, á D. Manuel 
Velasco y Bergel, Teniente fiscal de la misma A u 
diencia que reúne las circunstancias prevenidas en 
el artículo y Ley meccionades.—Dado en Palacio 
é 11 de Junio de 1897.—iüf^ría C r ^ ^ . — E l 
Ministro de Ultramar.—Tomás Gastellans y Villa-» 
iroja.—De Real orden lo comunico á V. E. para 
su oonocimiento y demáa efectos.—Dios guarde á 
V , E. muchos años. Madrid, 11 de Junio de 1897, 
—Tomás Castellano Sr. Gobernador general de 
Pili pinas. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 
———— 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 567.—-Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reica 
Regente del Reino, se ba servido expedir el si
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de U l 
tramar, en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
B . A focso X I I I , y como Reina Regente del 
Reino, Vergo en nombrar en el turco 3.o de los 
establecidos en el art. 43 de la Ley adiciooal á la 
orgánica del Poder Judicial para la plaza de Te-
niente fiscal de la Audiencia TerritorÍEl de Manila, 
vacante por promoción de O. Manuel Ve 
lasco y Bergel, qoe la desempeñába, á D. Diego 
Espinosa de los Monteros, Abogado fiscal de la 
misma Audiencia, que reúne las circustanciaa pre
venidas en el artículo y Ley mencionados.—Dado 
en Palacio á 11 de ¿ucio de \%§l .=Maria 
Cristina.—•'EX Ministro de Ultramar.—Tomás Cas» 
tellano y Viliarroya.—De Real órden lo comunico 
á Y. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madriá, 11 
de Junio de 1897.—Tomás Castellano.—Sr. Go
bernador general de Filipinas. 

M»nila, 17 de Julio de 1897.—Cúmplase y 
«xpidanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 569.—Excrr.c. 
S r , = E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el sU 
guíenle Decmo?—A propuesta del MinifUo de 

Ultramar, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en nombrar eo el turno segundo de les es
tablecidos en el Artículo 43 dé la Ley adicional 
á lá orgánica del Poder judicial para la plaza de 
Magistrado de la Andienc?a de lo crimiEal de 
nár del Rio, vacante por promoción de D. Joa* 
qain Escudero y Tascóu que la desempeñaba, á 
D. Paulino BarroDéchea y Monteg', abogado fis 
cal qoe era de la de Manila, y en la actualidad 
electo Juez de 1.a instancia del distrito Súr de 
Santiago de Cubo, de término en el Territorio de 
la Audiencia del mismo nombre que reúne las 
circunstaacias prevenidas en el artículo y Ley 
mencionado.—Dado en Palacio á l i de Junio de 
1897.—Maria Cristina.—E\ Ministro de Ultra
mar, Tomás Caetellano y Viliarroya,—De Real 
órden lo comunico á V, E. para su conocimiento 
y demás efectoí.—-Dios guarde á V , F . muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1897.—Tomás Cas
tellano,—Sr. Gobernador General de Filipioas. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 570,—Excmo. 
S r . = E l Rey (q, D, g.) y en su nombre la Reina 
Regente' dei Reino, se ha servido expedir el sis 
guíente Deoreto:=A pro;uesta del^Ministro de U l 
tramar en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente del Reino, 
Vecgo en trasladar por conveeienoia del servicio, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia Terri
torial de Santiago de Cuba, vacante por defun
ción de D. Antonio Corzo y Barrera, que la de
sempeñaba á D. Ramón Alvarez Soto, Presidente 
que éra, de la de lo Criminal de Puerto Prín
cipe, y en la actualidad electo Magistrado de la 
Territorial de Manila.—Dado en Palacio á 11 de 
Junio de 1897.—Maria Crishna.—*'Ei Ministro 
de Ultramar.—Tomás Castellano y Vi lUrroya.^ . 
De Real órden, lo comunico á V. E . para su 
conocimiento y demás efcOÍos.=Dio8 guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 11 de Junio de 1897. 
—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador general de 
Filipinas. 

Manila, 17 de Julio de 1897.=Cúmplase y 
expídanse ai electo las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 571.—Bxcmo. 
Sr — E l Rey (q. D. g.) y en sn nombre la Reina 
Regante del Reino, se ha servido expedir el si-
guien te.—En cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 74 del decreto Ley de 13 de Ociubre de 1890. 
— A propuesta del Ministro da Ultramar, en nombre 
de asi Augusto Hijo el Rey 0. Alíanso X I I I y 
como Reina Regente del Reino, vengo en declarar 
cesante con el haber que por clasifioación le 00-
rrespsnda á D. Ricardo Carrasco y Moret4 del 

cargo de Consejero de Administración de las Is
las Filipinas.-Dado en Palacio á 11 de Junía 
de I897.—Maria Cristina.—El Ministro de UN 
tramar: Tomás Castellano y Viliarroya.—De Real 
órden lo comunico a V . E. para su conocimiento 
y demás efectos,=Oios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Junio de i897.=-*To« 
más Castellano.—-Sr. Gobernador General de Fi
lipinas. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las ordenes óportunas. 

P. DÉ RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 572,—Exorno. 
Sr.—El Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el 
siguiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombre de mi Ausgasto Hijo el 
Rey D. Alfonso X l l l y como Reina Regente 
del Reino, Vengo en aprobar el anticipo de ce
santía por enfermo concedido por el Gobernador 
General de las Islas Filipinas á D. Manuel Ur ia 
y Uria Gobernador Civil de Bataogas. en las 
mismas Islas, declarándole cesante del expresado 
cargo con el habar qua por clasificación le co
rresponda y quedando satisfecha del celo ó in* 
ligenoia con que lo ha desempeñado.—Dado en 
Palacio á 11 de Junio de 1897.—María Cristina^ 
= B l Ministro de Ultramar.—Tomás Castellano 
y Viliarroya.—De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. ¡Madrid 11 de Ju
nio de 1897.=Tomés Castellano.—Sr, Gobar-
nador General de Filipinas. 

Manila, 17 de Julio de I897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las ordenes oportunas. 

— 
P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 573.—Excmo. 
Sr.=-El Rey (q. D . g ) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir 
el siguiente Decreto.—A propuesta del Ministro 
da Ultramar, en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alíoy^so X I U y como Reina Regente 
del Reino, vengo nombrar Jefa de Administración 
de 2.a clase Gobernador Civil de la provincia de 
de Batsngas en las Isks Filipinas á D . Joan 
Zapata y Zalazar; ex-Diputado provincial.—Dado en 
Palacio á 11 de Junio de 1897.—Maria Cristina, 
—El Ministro da Ultramar.—Tomás Castellano 
y Viliarroya. ~ De Real órden, lo comunico á V. EJ 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. machos años. Madrid, 11 da 
Junio de 1897.—Tomás Castellano.—Sr. Goberna-» 
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Cúmplase 7 « i 
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA» 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.»-Nóm. 582.—Excmo* 
8r.—El Key (q. D, g.) y ea ea nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si* 
^uiente Decreto.— V propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en nombrar por traslación Gobernador Ci
vi l de llocos Norte en las Islas Filipinas, á Don 
Antonio Dit.z de Gendreras que desempeña igual 
cargo en la provincia de la Unión en las mismas 
Islas.—Dado en Palacio á 11 de JUDÍO de 1897.— 
María Cristina.—El Ministro de Ultramar, Tomás 
Castellano y Villarroya.—De Real órden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V E. muchos años. Madrid 
11 de Junio de 1897.—Tomás Castellano.—Señor 
Gobernador General dê  las Islas Filipinas. 

Manila. 17 de Julio de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 
oca—= 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 583.—Exorno. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—A propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombre de Mí Agosto Hijo el Rey 
D . Alfonso X I I i y como Reica Regente del Riño 
Vengo en nombrar por traslación Gobernador 
Civil de la Unión en'¡las Islas Filipinas, á D. Joió 
de la Guardia y de la Vega que desempeña igual 
cargo en la proviccia de llocos Norte, en tas mis
mas Islas.—Dado en Palacio á 11 de Janio de 
1897.—María Cristina.—M Ministro de Ultra» 
mar .—Tomás Castellano y Vil larroya.=De Real 
órden lo comunico á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Junio de 1897.«=>Tomás Cas
tellano.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las ordenes oportunas. 

P. DE RIVERA, 

Secretaria, 
Manila, 94 de Julio de 1897. 

Con objeto de solemnizar con un acto de ele" 
menoia los dias de S. M. la Reina Regente 
(q. D. g ) Vengo en conceder indulto de la de
portación, que gubernativamente se les impusiera 
á los individuos que á continuación se expresa, 
los cuales durante el tiempo que llevan sufriendo 
dicha oorracción, han observado buena conducta 
y dado maestras de arrepentimiento. 

Comuniqúese y publíquese. 

P. DE RIVERA. 

Relación nominal de loi indivíos agraciados 
con el indulto por virtud del precedente Superior 
Decreto. 

Laureano Ulier. 
Simeón Anejas. 
Urbano Castelar. 
Claudio Miga. 
Francisco Montes. 
Pascual Ccrral, 
Luis Aballa. 
Fotenciano ftballa. 
Regino Ambolocg. 
Florentino Icar©. 
Tomás Veiiíla, 
Isidoro de Gozoaáa. 
Elena Rivás. 
María Ucuanan. 
Simplicio Dcloaaias. 
Antonio Sarglap. 
Jnan Egocgura • Ltnat. 
Pablo Lacáríto y Magsalin. 
•Juan' Sebastián. 

Simeón Bernardo. 
Mariano Ramos. 
Oaoíre Ramos 
Catalino Ramos 
Balvino Ignacio 
Simplicio de la Cruz 
Mariano Flores 
Apolonio Soriano 
Magno Bantá y Flores 
Evaristo Gerónimo 
Catalino Medina 
Patricio Leonardo 
Benito Pascual 
Ignacio Soriano. 
Numeriano Gutiérrez 
Pablo Gonday 
NgZirio San José 
Luis Gonday. 
Alejandro Montelivano. 

Manila, 24 de Julio de 1897.-.-EI Secretario 
del Gobierno general.-- M. Diaz Gómez. 

Administración civil, 
Minas. 

Habiendo resultado en la publicación del si-
guíente pliego de condiciones insertado en la 
Gaceta núm. 201 de fecha 22 del presente, un« 
errata da consideración, de órden superior á 
continuación se reproduce rectificado. 

INSPECCION G E N E R A L D E MINAS DE FILIPINAS 
Pliego de condiciones 

Lo Constituye el objeto de esta concesión 
especial, la explotación regular da los criaderos 
carbonosos de Uling y Lúíac bajo el plan de 
una producción mínima de 36.030 toneladas 
anuales, ejecutando para ello las labores mine* 
ras necesarias y la construcción de un ferro-carril 
desde Uling al fondeadero de Tinaan con muelle 
ó muelles de carga y descarga sobre este fondeadero, 

2.o E l concesionario sa obliga á servir en 
Tinaan los pedidos de carbón que se le hagan 
para o abrir las necesidades normales del Estado 
eo Filipinas, hasta llegar á la mitad de sa pro
ducción anual, al precio que alcance eie com
bustible eo el mercado con una rebaja portones 
lada que él mismo fijará y que constituirá el 
objeto de la licitación. 

3.o Para entrar en la licitación será nece« 
sario consignar en la Caja de Dapósitoi de Ma
nila el 2 p § (pfs. 7.000) del capital que se 
considera necesario para llevar á efecto eja ex
plotación, bajo las condiciones establecidas por 
este pliego. 

4.o A.Qte8 ^e cumplir el año de adjudicada 
la conoesión, se constituirá y registrará en Ma« 
nila, con arreglo al Código de Comercio, la 
compañía especial que ha de llevar á cabo la 
preparación y explotación de las minas, con un ca
pital mínimo de 350.000 pesos, suscrito en sus dos 
terceras partes cuando menos; y esta compañía, 
sin necesidad de nuevo contrato, queda obligada 
i sustituir al primitivo concesionario en todas las 
obligaciones establecidas por este pliego, debiendo 
nombrar al efeCuO un representante autorizado 
cerca del Gobierno General. 

5.o A l mismo tiempo de constituirse esta 
Compañía deberá acreditar el conoesionario: 

l .o Haber presentado con arreglo al formula
rio aprobado por Real órden de 7 de Jnnio de 
1876, el proyecto ó anteproyecto del ferro^carril 
minero de Uiicg á Tinaan con muelles de carga 
en este punto, debiéndose de considerar la totali
dad de la obra como de utilidad pública. 

2 o Habar aumentado el depósito hecho para 
entrar en la . licitación hasta completar el 5 p § 
(pís. i7.500) del capital saícimo de la Compa
ñía» que servirá de garantía al oumplimiento 
de este püego kaata que se devuelva en la fisriaa 
establecida por la condicidn 11.a; coasignéiiiose 
esta garantía en la Caja de Depósitos de Ha-
ailar bien en metálico, bies ea au equivileate dé 

valores de la deuda del Estado al tipo da cotizu 
oióa, bien en cartas de pago de la misma Caja. 

6.0 Si las condiciones 4.a y 5.a no se cum. 
pHeran en el plazo señalado en las mismas, per
derá el concesionario el importe de su garantía 
para licitar, sin. derecho á reclamación alguna. 

7.0 Una vez acreditados los extremos seña-
lados en las mismas coadiciones 4.a y 5.a se 
procederá á ejecutar la demarcación y amojo
namiento de las minas de Uiing y Lútac, desc 
lindadas con arreglo á los límites proyectados en 
los planos levantados por la Inspección General 
de Minas; pero esos límites podrán variarse & 
petición de la Compañía, siempre que el Ingeniero 
encargado de la demarcación y la Inspección Ge-* 
neral del ramo lo creyeren necesario para la 
explotación de los afloramientos que pudieran ha* 
berse descubierto precisamente deatro de la cuenca 
del ü ü n g . 

8.0 Los trabajos de preparación de las m i 
nas hasta ponerlas en condiciones de producir 
con regularidad las oien toneladas diarias esta» 
blecidas como mínimum en este pliego, se oo« 
menzarán á los seis meaes del primer recoaooi-
miento para la demarcación y deberán terminarse 
autes de transcurrir tres años de esa misma fecha. 

De la misma manera las obras del ferro-carril 
deberán empezar á los seis meses da aprobado 
el proyecto y habrán del coacluirsa antes de los 
tres B ñ ) S de oomeozadas esas obras. 

9 0 La oond cióa auterior podrá modiftoarse 
en caso da fuerza mayor debidamente justificada, 
pero si dejase de cumplirse sin motivo justifi
cado, la Compafíu perderá su garantía, dada* 
rándose caducada la concesión. 

10. Si al ejecutar los trabajos preparatorios 
de las minas sa presentaran en los criaderos 
accidentes da tal naturaleza que i npoiibilitaraa 
y dificultaran alcanzar la producción mínima esta* 
blecida en este pliego, el Gobern-ídor General po
drá modificarla de conformidad con los dictáma-
nes del Ingeniero encargado de la iuspeccita de 
las minas y de la Inípeoción general del ramo. 

11 . Terminadas y aprobadas las obras del 
ferro-carril y muelle de Tinaan se devolverá 
á la Compañía el 5 p § del valor de las obras 
figurado en el proyecto, abonándosele su imv 
porte del depósito de garantía establecido por 
el apartado 2.o de la condición 5.a de este pliego. 

El resto de la garantía también se reinte
grará á la Compañía hasta su extinción, abo-
nándosele sucesivamente el importe de los cer-
tifioados de las valoraciones anuales de las la^ 
bares preparatorias que se fuesen ejecutando des-
puói de comenzada la explotación, expedidas por el 
Ingeniero encargado de la inspección..da las minas. 

12. L ) inspección y vigilancia de las obras 
del ferro-carril y muelles se ejecutará por el 
funcionarlo ó funcionarios de la Inspección ge
neral de Obras públicas que desigae el Go
bierno general y los gastos que o3aaione serán 
de oarg) del concesionario. 

13. La Compañí» podrá varifioar la explo
tación de la liuea como estima coavenieite sin 
más intervención de los agentes administrativos 
que aquella que se refiara á las condiciones da 
seguridad, de policía y de buen régimen de l a i 
cosas de dominio público. 

14. La concesión del ferro-cirril se otorga 
con sujeción á las prescripciones del Real Dacreto 
de 6 de Agosto de i875 y Reglamento para 
su ejecución de 24 de Mayo de i878, en cuanto 
le sea aplicable, por el tiempo que dure la ex
plotación da la mina, aunque nunca podrá ex
ceder da 99 años, y una vez fenecida, la Com
pañía sa obliga á demoler todas Us obras qua 
ocupen terrenos de dominio público, ratiraad» 
loa materiales en el término da un año, para 
que esos terrenos quaden co no lo estaban an • 
tes ¿el otorgamiento de la ooncasión, y n%m de 
que uó lo verifique en dicha pías5, ia Aduláis* 
tración lo ejecntirá á expensas del coacesionario^ 
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15. La Compafí'a qaeda obligada á camplir 
ks preaorípcioneí de la legislación de minas ahora 
Agente, que no «e opoogaa á las coadiciones 
¿e es*6 Plieg0» a8Í como &ozará âs íranqai-
cías íl116 disf-utan laa minas de carbón ó 

r i a0 gocen ea lo sucesivo, sin que puedan im-
oonerse Á esta concesión especial, mientras sub
sista, nuevos impuestos ó gravámenes. 

16. carbón que produzcan estas minas 
^ presentará al mercado bien limpio, lavado 

clasificado á juicio de la inspección facul
tativa del Estado, para evitar su descrédito en 
el comercio, si se vendieran mezclados coa 
tierras ó pizarras ó notables cantidades de pi-

¡ritas que hiciesen peligroso su almacenaje. 
17. Para atender á los gastos qae las ins-

pecoioues facultativas ocasionen la Compañía 
¡abonará quince céatimos de peso por tonelada 
extraída, ingresando el importe de estos abonos, 
«jue BO.O se invertirán en este objeto, en las 
ĵajas del Tesoro público en Manila ó ea Cebú. 

Estos abonos no eximirán á la Compañía de 
tener en las minas la dirección facultativa que 
hoy se exija á todas las de carbón de estas Islas. 

13. Aunque las ooncesionei de Uiing y de 
Lútac, están separadas, se supondrán colindantes 
para todos los efectos legales, pudiendo concen
trarse todos los trabajos exclusivamente en Uling 
hasta que á la Compañía le convenga ataaar 
las capas de Lútac. Sin embargo, si á los diez 
años de constituida la Compsfíía no se ejecu
tase labor alguna en Lútao se considerará este 
grupo de pertenencias caducado y el Estado 
podrá concederlo á quien lo solicitara. 

19. Si por causa de guerra ú otra circuns
tancia extraordinaria análoga, el Gobierno ne
cesitare la totalidad de la producción de estas 
minas, la compañía queda obligada á cederla al 
precio que hubieren obtenido los carbones un 
anea antes del conflicto, con la rebaja consi
guiente ofrecida en la licitación. 

Parte militar 
Swvim de * Fl&m para ei 24 de Julio. 

iPáfflflfo:—Los Ouerpos de la guaroicióo; Presidí J 
y Cárcel, Caaadores núm. 2 , — d * dta: el Co-
mandante de Cazadores cúm. 2, D. Juao Rlbago.— 
imaginaria: ot^o de Cazadores núm. 13. D. Carlos 
^roizart.—Ze/e para el reconocimiento de provisiones: 
«i Teniente roronel de Cazadores núm. 9, D. Isidro 
<to Oastro,—Reconocimiento de pienso: Caballería 
31 2.o Cspitan.—Hospital y provisiones: Artillería 
Montaña, 3.er Cspltán.—Vigilancia de á pié: Re 
gimiento cúm. 70. Ser Teniente.—Fip-i'/anaa de 
rtaus: El mismo cuerpo.—-Música en la Luneta 
nám. 73 
. fie órden de S. B.—El Teniente Coronel SargenU 
«yor, José É. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0—Lotería . 

Bll estado de la venta al por mayor de 
fletes de la Lotería del sorteo del mes de 
etiembre próximo, en el dia de hoy. es como 

^illetes Tendidos hasta ayer. 10,200 
l<*- id. en el dia de hoy. . 3.550 

Total vendidos. 13 750 
^ootinua la venta al por mayor" 

.7I,a' 23 de julio de 1897..—Ei Jefe da la 
"^oa , josé Gai.cía de MaroiU8í 

kchâ XCm0* ^ ^tmo* intendente seüer&í con eftta 
autorizado á D. Jorge E , W c ó í r neno ae 

^ga rao Cabecera de I * provi-scia «lo Cagayaa 

de Lusón par» rifar en r-omb'nación con la Real 
Lotería Filipina del mes de O jlubre venidero, no ca
ballo árabe de carrera valorados en mil pesos a o 
carrusga Dux enganchado á un caballo tustraliano 
en setecientos pesos una arsfU de ít fábrica de 
Garchitorena ea trescientos pesos y aoa araña modelo 
Americana en doscientos pesos: 

Esta r:-f* constará de doscientas papeletas de cien
to sesenta numeres ai precio de once pesos pape« 
leía, distribuidos en^cnatro premios siendo depositario 
da todos ellos el Sr. O. Manuel Svividor, vecino 
do la Cabecera de ia misma provincia 

Lo que B« pablíca en la Qñceta de Manila, de 
órden del Excmo. 6 Htmo. Sr. Intendente gensral 
para conocimienio del público. 

Manila, 23 de Julio de 1897.—El Subintendente, 
Carlos Vega. 

Esta latendencia general con esta f3cha ha au
torizado á D. Gaudencio Jaarez, vecino de esta Ca
pital, para rifar en combinaci6n con el sorteo de la 
Real Lotería del mes de Octubre venidero, ua car-
rnage Miiord, valorado en trescientos pesos constando 
esta r.fa de dosel mtos papeletas con ciento sesenta 
números al precio de na paso con cincuenta céi» 
timos una. 

Lo qua se pública en en la Gaceta de Manila 
de orden del Excmo. é Htmo. Sr. Intendente gene
ral en cumpiimieoto á lo dispuesto en R O. deSL 
de Octubre da 1898 

Maolls, 23 de Julio de 1897.--*El Subintendente, 
Carhe V ga. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M N . I . y S . L . C I U D A D D E M A N I L A , 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública, que sa halla de
positado en el Tribunal de San José se presea« 
tará á redamarlo en esta Secretaria con los do* 
cumentos que acrediten su propiedad dentro del 
término de 10 días, contados desde esta fecha, 
en la intel gencia que de no hacerlo así, caerá 
en comiso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Exorno, Sr. Alcalde Víoe-
Precidente, se a anacía en la Gacela oficial para 
que llegue á noticia del interesado. 

Manila, 22 de Julio de 1897.—Beraardino Mar-
zano. 

Los que se consideren con derecho á un Ua-
bailo y cuatro yeguas cogidos sueltos en la 
vía pública, que se hallan depositados en el T r i -
bunel de Naturales de Toado, se presentarán 
i reclamarlos en esta Secretaría, con los docn-
meatos que acrediten su propiedad, dentro del 
térmico de 10 dias, contados desde esta fecha, 
en la inteligencia que de no hacerlo así, cae
rán en comiso y se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Alcalde Vice 
Presidente, se anuncia en la Gaceta oficial para 
que llegue á noticia de los interesados. 

Manila, 23 de Julio de 1897. —Beraardino 
Maizano. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA 
E l que se considere con derecho á dos cajas 

marca F GF P de equipages procedentes del vapor 
Español «Mootivideo», registro 77 en su viaje 
de 22 de A b r i l último, puede acudir á esta 
Aduana dentro del plazo de quince días en ho
ras hábiles de Oñoina á presentar la reclamación 
consiguiente. 3 

Manila. 20 de Julio de 1897. —B, d°l Pulgar. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

El Excmo. é Iltmo. 8r . Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 16 del actual, ha 
dispuesto que el dia 26 de Agosto próximo á Us 
diez es punto de su mañana, se celebre ante las 
Juntas de Eeales Almonedas de ésta Capital y 
en el Gobierno civil de Nueva £oija, la subasta 

ú̂.HiBOa y simultánea de un terreno baldio encía* 
vado en al sitio de Mitla, del barrio de Tíatn* 
baquin, juriedicoióc ddl pueblo de Jaén da di

cha provincia, denunciado por D, Bj raard» 
de Ooampo, hoy su hijo D. Adriano, bajo el 
tipo de pfs. 135*35 en progresión ascendente y 
con escrita sugeciOn al pliego de condieíoaes. 
que se inserta á continuación. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—E' SuMoteadenteo 
—?. S., Cárlos Vega. 3 

Pliego de condiciones pira la venta ea pública 
subasta de un terreno baldio situado en la 
jurisdicoión del pueblo de Jaén provincia de 
Nueva Eoija, denunciado por D. Birnardo de 
O jampa, hoy su hijo D . Adriano. 

1.a La Hacienda enageaa en pública subasta 
un terreno baldio realeogo ea el sitio denominado 
Mitla barrio de Lambaquín, jurisdiceióa del pue
blo de Jaén cabida de diez y aaeve inctáreas, 
treinta y doi áraas y ochenta y siete oentiáreaa 
cayos límites son: al Norte, terrenos de Ray-
mnado García y fipiíanio Garcft; al Eite terre
nos da Juan Rimado; al Súr, terrenos de Angel 
PdogiUaan y al Oaste, terrenos de Btsilio GUlang. 

2. a La eaagenacióa se llevará á cabo bajo 
el tipo en progresión ascendente de ciento treinta 
y cinco pesos, treinta céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Reales Alnuaeias de esta Capital y la 
subalterna de la provincia de Nueva Ec ja en el 
mismo dia y hora que se anunciarán en la Gaceta 
de Manila. 

4 a Constituida la Junta en el sitio y hora 
qae señalen los correspondientes anuncios dará 
principio el acto de la subasta y 00 se ad< 
raitirá esplicación ú observación alguna que lo 
interruoapa, dáadose el plazo da diez mientos 
á los lioitadores para la preseutación de su 
pliego. 

5.a Las proposiciones serán por escrito, con 
entera sujeción al modelo inserto á ooatinuaoioa 
se relactarán en papel del sello 10.o espresáa* 
dose en número y letra la cantidad qua se ofceca 
para adquirir el terreno. 

6 a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber consignado en la 
Caja general de Oepóiitos 6 en la Administra* 
CÍÓQ de Hacienda de Nueva Eoija, la can* 
tidad de pfs. frldéfi que importa el 5 p g 
del valor en que ha sido tasado el terreno que 
se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que ia contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá 
de garantía para la licitación y de ñanza para 
responder el cumplimiento del contrato, cayo 
concepto no se devolverá ésta al adjudicatario 
provisional hasta que te halle solvente de au 
compromiso. Tampoco le será devuelta la caita 
de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al expe
diente Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, 6 renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los lícitadores presea* 
tando los pliegos al Sr. Presidente da la Janea» 
exhibirán la célala personal si son españoles ó 
ezeranjeros. y la patéate de Capitación si perte
necen á la raza china, cuyos pliegos numerará 
correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo protesto algaao, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos les diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se procederá i 
la apertura de los mismos por el órden de «a 
numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en e l t i 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y es 
adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en 
¡a cláusula 13. 

10. 81 resultaren do» 6 proposicujoas igua-
les se procederá en eí acto 7 por espacio fte 
diez minutos á nse^a licitación 6r«l actre los 
tores da ias mismas; y trascurrido dfého t érmm. 



24 de Jolio de 1897 

»e coüsiáerará el mejor postor al lioitador que 
baja mejcíado uoás la oierta. En el caso de que 
ioi Imt&dores de que tiata el párraío actericr, se 
aegaián ¿ mejorar BUS propciicioces, se adjudi-
earp el ÍPTTÍOÍO al nutor del pliego que se en
cuentre señalado con el númeio ordinal más bajo. 
Sí resallase la misma igualdad entre Ibs pro-
posioione» presentadas en esta Capital y la pro
vincia de Nueva Ecija, la cueva lioiteción oral 

tendrá eíeeto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale 
y aonooie con la debida anticipación. £1 lioita
dor ó licitadorei de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podran 
concurrir é este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo ve
rificáis renuncian su derecho. 

fcts, £1 actuario levantará la coryeapondiente 
acta de la subasta que firmarán los vocales de 
1» Junta. En tal Estado, unida al espediente de 
m razón» se elevará á la Intendencia general de 
Hacienda para que apruebe el acto de la sub .sta 
soando deba set ío por no tener vicios de nulidad, 
y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor, 

1:2. Designado eite por la Intendencia general 
se devolverá el espediente á la Sección de Impues
tos Indirectos, á fío de que sea notificado el de-
DUQciador de la mejor cierta por si le conviniere 
hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 

ie adjudique el terreno por la cantidad 
ofrecida. 

18. La notificación al denunciador se hará 
l>or la Sección de Impuestos Indirestos, 6 por la 
Subalterna de Noeva Ecija, según el punto 
ajue hay» el mismo determinado, á cuyo ñu 
será obligación precisa del denunciador el espre-
s«r en la proposición que presente á la Junta de 
Aimccedas la residencia del mismo ó de persona 
de es- confianza que resida en esta Capital ó en la 
proviaols espresada. 

I4i. E l plazo para hacer uso del derecho de 
' to^eo establecido en la cláusula 12.a será el de 
echo días después de la notificación, siendo con-
áioíÓEF indispensable el haber presentado pliego 
el ¿«oBneiador en alguna de la subasta celebradas 
ra eafia Capital ó en la Subalterna. 

1&. La solicitud haciendo uso de este bene-
loio otorgado al denunciador, deberá preientarse 
dentro de los ocho dias á que se refiere la oláu-
S ü l a anterior y de ella se dará un recibo por 
k i^eücién é Subalterna de Nueva Ecija, según se 
presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el pía so legal se elevará 
el espediente de la subasta y el escrito del 

aüdaáor ejercitando el derecho de tanteo, 
ai so hubiere, á la Intendencia general para 
que adjudigua en definitiva el terreno. 

11. E l adjudicatario del terreno que se su
basta abonará su importe con más los derechos 
del mho por ciento co forme la Real órden »fe 
naero S5 i de fecha 26 de Febrero d3 i894, 
denlro del térmico de 30 dias contados desde 
A siguiente al en que se le notifique el de
creto' de ia Intendencia adjudicando definiti* 
vaOQente á su favor. 

18. SI trascurrido el plazo de treinta dias, 
»•» preiestará el adjudicatario la carta de pago 
4£'i© acrediíe el ingreso á que se refiere la can-
diciÓQ anterior, se dejará sin efecto la adju-
4tcaeiéo„ anunciándose, nueva subasta á su per-
juicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la d>íerencia que 
hubiere entre el primero y sucesivos remates 
si se hubiese tenido que rebajar el tipo de ia 

19. Presentada por el adjudicatario la carta 
é& pago dal valor del terreno y dcreohos leg&n 
les, se le otorgará la correspondiente escritura 
de véala por el Iltmo. Sr. Subintendente ge-
ms9& d® Hacienda b por el Administrador de 

Hacienda pública de Nueva Ecija, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales* 
Primera. Todos loa incidentes á qae dén lu

gar los expedientes formados para ia subasta 
de los terrenos baldíos realengos, se resolve
rán gubernativamente Ínterin los ooiapradores no 
estéa en plena y pacífica posesión y por tasto, 
las reclamaciones que se entablen se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para ob
tener la posesión de los terrenos subastados 
serán igualmente de la competencia admiois^ 
trativa, como también el entender eu el exámea 
de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. SI se entablece reclamación sobre 
exceso ó íaHa de cabida del terreno subastado y 
del espediente resultase que dicha falta 6 exceao 
iguala á la quinta parte de la espresada en el 
anuncio será nula la venta, quedando en caso 
contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será a de cuenta del rematante el 
pago de todos los derechos del expediente hasta 
la toma de posesión. 

Manila, 16 de Julio de 1897.—El Subinten
dente general, Cárlos Vega. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

Don N . N . , vecino de que habita calle 
de . . . ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
enclavado en el sitio de . . . . de la jurisdicción 
. . . . de la provincia de . . . . en la cantidad 
de . . . . con entera sujeción al pliego de con
diciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de el 
5 Po de que habla la condición 6.a del referido 
pliego. 

Edictos 
Don Cárlos Baranda y Fel n Escr baño de actuacio

nes de este juzgado de x.a instancia de esta pro
vincia de la Pampanga. 

En virtud de la providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. juez en la causa núm, 235 del 
del año 95 por detención ilegal se cita llama y em
plaza al ofendido ausente Tomás Pineda indio ma
yor de edad casado jorna'ero natural de Guagua 
provincia de la Pampanga y vecino de Hagonoy Bu-
lacsn para que en el término de 9 dias contados 
desde la pub icación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de Mani'a comparezca en este juzgado á decla
rar en la causa expresada apercicldo que de no ha
cerlo le parará los perjuic os que en derecho hubiere 
lugar, 

Bacolor, 20 de Ju'ío de 1897.«Cárlos Baranda.= 
V.o B.o., Avel no del Rosario. 

EK—=s -S« r-ptaWJ 

Por providencia dictada con esta fecha por el Se
ñor juez de i.a instancia del partdo judciai de 
Nueva Eciia en la causa núm. 46 del 96 por robo 
contra Román Bacüio se convoca á D. Marcelino 
Nievez para que en el término de 8 dias contados 
desde la pub'icación de este edicto en 'a Gaceta ofi
cial de Man la se presenten en este juzgado á decla
rar en la mencionada causa apercib do que de no 
hacerlo asi ie pararán ¡os perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

San Is dro, 19 de Julio de 1897 —Cecilio Mendoza 
Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

—asa— 

Por prov dencTa dictada por el Sr. juez de 1 a ins* 
tancia de este partido de Nueva Ecija en la causa 
núm. 5824 del año 91 contra Domingo Fernando 
y otro por robo se convoca ai testigo ausente V a 
leriano Tumibay para que en el término de 8 dias 
contados desde i a publicación en la Gaceta oficial de 
Maní a se presiente en este juzgado á declarar en di> 
cha causa bajo apercibim ento que de no hacerlo 
le pararán ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 19 de juío de i897.-«CeciUo Men
doza, Alejo t ncarnación.—V.o B o, Becerra. 

Gaceta de Manila—Núm. 203 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Jnez de i . a instancia de 
partido judicial de L i p a . 

Por ei presente cito llamo y emplazo al reo ausente ^ 
celo Inocencio indio natural de Balayan vecino de Calatnb» j 
empadroaado en la cabecesía núm. 42 de D . Simeón Ant»¿ 
del pueblo de Biaondo de la Capital de Mantla no HTI 
apodo sabe leer escribir y firmar sin cédula personal por , 
haberla dejado en poder de sa «mo D . Miguel Malvar pata 
por el término de 3» dias contados desde la public^ 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante este 
para ser notificado de la Real seniencia recúda en la Ct̂  
n ú m . 68 que se sigue en es'e juzgado contra el mismo 
otros per juego prohibido bajo apeícibioiiento de que en ^ 
caso le paraxán los perjuicios que en derecho hubiere lugj, 

Dado en Lipa á 19 de Julio de 1897.—Antonio T r u j i i J 
Por mandado de su S i ía . , Matias Raymundo. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de i . a instancia de esta p„ 
vincia de Bnlacán. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado | 
ciano Rcmirez natural y vecino de Bocaue de esta piovi^ 
para que por el término de 30 dias contados desde el j 
giuonte dsa al de la publicación del presente edicto en la Gaĉ  
oficial de Manila comparezca en este ju-sgado á contestar i y 
cargos que contra el mismo y otro jesuíta en la causa ^ 
mero 151 por estafa bajo apf icibimieoto que de no verificy 
dentro de dicho término se sustanciatá y terminará la 
en su ausencia y rebeldía pararánle los perjuicios que tn^ 
lecho haya lugar. , x 

Dado en el juzgado de Bnlacán á 17 de Julio de 189JJ 
Damián Ramón.—Por mandado de su Sría , Salvador Cañamsque. 

Don Miguel Logarla y Ceniza Juez de Paz Letrado {de 
Ciudad é interino de i .a instancia por sustitución reglatnen 
que de estar en el actual ejércicio de sus funciones 
actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al reo ausente 
licarpio Superio natnrsl y vecino de Bucong prov ncia de 
maguete soltero de 24 años de edad hijo ds Juan y Adtii 
Critero sin instrucción preso que se fugó de la cárcel pubis 
de esta Ciudad en la noche del 12 del actual para que j 
el término de 30 dits contados desde la publicación del p 
senté edicto en la Gaceta oficial de la Capital de Mamls 
presente en este juzgado á defenderse de los cargos que coi 
el mismo resultan en la cansa t>úm. 80 de este año por qi 
brantamiento de Bentencia é infidelidad en la custodia de p« 
en la inteligencia que de hacerlo así le oiré en justicia y 
lo contrario seguiré sustanciando dicha causa en su ausencu 
rebeldía parándole los perjuicios á que eo derecho hubiere lugar 

Dado en Cebú á 15 de Julio de 1897 —Miguel Logarta.-
ante mi, Alejandro Antioquia. 

Don Juan Roque y Calves testigo actuario del Juzgado del 
del pueblo de Aliaga provincia de Nueva Ec i ja . 

Por providencia del Sr, Juez de Paz de este pueblo 
hace saber al páblico que se hallan depositados en el 1 
bunal municipal de este pu^b o dos carabaos ca'aquianei • 
marcas, cojidos sin dueBos conocidos destrosando en un 
mil'ero de paláy para que en el término de 30 dias á coi 
desde esta fecha se presenten ante este juzgado los que 
creen dueños de dichos animales á deducir su reclamac 
prévios los documentos necesarios en la inteligencia de i 
sí no lo hace se procederá á lo que en derecho hnh 
lugar. 

Dado en Aliaga á 16 de Julio de 1897. -Juan Roqw 
V . o B.o, José Campos. 

Don Bernardo Fernandez López juez de x.a instancia por q 
sición y lo es en propiedad y actual ejercicio de i* 
provincia de Antique de lo que da fé el Escribano actuario, 

Por el presente cito llamo y emplazo á Martina Mi 
viuda de Rataal tínmadia cuyas circunstancias personales se 
noraa para que por el término de 9 dias contados desdi 
publicación dal presente edicto en la Gaceta oficial de MU 
comparezca ante este juzg; \o á prestar declaración en la 
nttm. 129 que instruyo contra Macario Lobag por lesu 
correspondiente al afio próximo pasado. 

Dado en San José de Buenavista, 13 de Jolio de i 
Bernardo Fernandez.—Por mandado de su Sría., Francisco Agm" 

Don Agustín ' Mnfíos y Trugeda Doctor en derecho Ab^ 
del Estado y juez de i a instancia de Dumaguete 
Oriental de Isla de Negros que de serlo y estar 
pleno ejercicio de sus funciones judiciales el infrascrito 
cribano dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al matrimonio 
fino Jautacon y Bruna Grapo naturales y vecinos del P» 
de Fimalalod de 34 afios de edad respectivamente am n 
estatura y narizes regulares de cuerpos delgados caras 
peles cejas y ojos negros con barba poblada y boca 
el primero y pequeña ia segunda los cuales desaparicieros 
pueblo de Fimaialod el 4 de Julio del afio ú t.mo y 
de ambos á sus sementeras sita en el monte Caracim» 
aquello jurisdicción para que dentro del término de 3° 
á contar desde la publicación del presente edicto en 1« 
ceta oficial de Manila se presenten en este juzgado á W 
en la causa nám. 48 del afio 96 que se sigue sobre 
parición de los mismos. _ , 

Dado en,Dumaguete á 30 de Junio de 1897.—A. Mafios i»"* 
—Por mandado de su dría. , José F . de la Pefia. 

Don Otton Sánchez Vizcaíno Teniente de Navió de la . 
juez instructor del exuediente del salvamento del ' 
<Nueva ScgOTia> naufragado en Islas Capones en el 

Mayo de 1896. . , * AA A 
Hago saber Que ignorándole el actual paradero ce 

Pí>ya uno de los cargadores del referido buque por el P ( 
oto llamo «1 mismo par» que en ei término de 30 , 
fados desde' la publicación da este edicto en la Gac0t» ^ 
de Manila se constituya en este juzgado para Pre8tat 
ración apercibiendo de que si no comparece se le o 
pstjuicio qna haya en derecho. -¿0 

Dado en Oloagapó á 12 de Julio de 1897 —Otton 
— E l Secretario, José M. Escrich. 

IMF. DI AMAGOS DIZ. ?AJS.—RCAL MJM. 3* 


